
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Calarcá Quindío, junio tres del dos mil veintiuno. 

Ejecutivo 00074-2.021. 

Sus.0286.- 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso 3º del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige la fecha del mandamiento de pago proferido al 

interior de la presente ejecución, en el sentido de 

indicar, que la fecha correcta es nueve (9) de abril 

de dos mil veintiuno (2.021) y no “nueve ocho” como 

errada e involuntariamente allí se consignó. 

 

Notifíquese este proveído al demandado conjuntamente 

con el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez,  

 

 

GERMAN DUQUE NARANJO  
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